
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de 2020. 

 

REF. 110014003 005-2020-00250-00 

 

                Incorpórese al expediente la comunicación allegada por la 

sociedad  PROJECT BPO S.A.S, en la que informa que “en acatamiento a la 

providencia emitida por autoridad competente, se le ha cancelado al señor 

ANDRÈS FELIPE CARRILLO GASCA la totalidad de salarios y prestaciones 

sociales desde el último turno acaecido en la presente anualidad y hasta la 

fecha de terminación del contrato de trabajo y la cual acaeció el pasado treinta 

(30) de mayo del año 2020”.  Obre en autos y póngase en conocimiento del 

incidentante, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 

de este proveído, se manifieste al respecto. 

Por secretaría, notifíquese en legal forma a la parte incidentante. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ  

 

 

 

 

 


